
CONCEPCIÓN, 14 de noviembre de 2006.- 
 
 
Nº   1156   /   V I S T O S  : las Bases Administrativas, Especificaciones Técnicas y Referencias 
 Técnicas de Licitación Pública “Ampliación 3ª Etapa y Mantención 
Sistema de Vigilancia Policial de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 857, de 22 de agosto de 2006, 
que aprueba dichas Bases, Especificaciones y Referencias; el Acuerdo Nº 543-61-2006, de 19 de 
octubre de 2006, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta 
Licitación Pública al señor Rodolfo Flores Pérez; el Decreto Alcaldicio Nº 1127, de 3 de noviembre en 
curso, que promulga dicho Acuerdo; el Contrato “Ampliación 3ª Etapa y Mantención Sistema de 
Vigilancia Policial de Concepción” (Mantención Sistema de Vigilancia) suscrito entre la Municipalidad 
de Concepción y el señor Rodolfo Rodrigo Flores Pérez, de 7 del presente; el Oficio Ord. Nº 1176, de 
fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 
2006, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; 
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O 

1.-   Ratifícase el CONTRATO “AMPLIACIÓN 3ª ETAPA Y MANTENCIÓN SISTEMA DE 
VIGILANCIA POLICIAL DE CONCEPCIÓN” (MANTENCIÓN SISTEMA DE VIGILANCIA) 
suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor RODOLFO RODRIGO FLORES 
PÉREZ, de 7 de noviembre de 2006, por medio del cual este último se obliga a prestar los 
servicios de mantención integral de los equipos, elementos y mobiliario que integran el circuito 
cerrado de televisión existente y proyectado, que conforma el Sistema de Vigilancia Video Policial 
de Concepción, garantizando el funcionamiento continuo e ininterrumpido de dicho sistema, por 
un precio a pagar mensual de SETENTA Y DOS UNIDADES DE FOMENTO (UF 72), más IVA, y 
un plazo de duración del contrato de 60 meses contados desde la fecha del presente instrumento. 

 
2.- Impútese el gasto mensual respectivo, ascendente a UF 72 más IVA, al CÓDIGO: 

22.20.008.006 “MANTENCIÓN CÁMARAS DE VIGILANCIA” del Presupuesto Municipal vigente. 
 
3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Inspección Municipal para la administración de 

este Contrato. 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 

 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Inspección Municipal 
- Señor Rodolfo Flores Pérez:  
  San Martín Nº 880 Dpto. 509-B  
- Archivo 
MLE/plm.- 
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